
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

 

Bogotá, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: UNIÓN MARITAL DE HECHO de CAROLAIN DEL CARMEN ROCHA 

PATIÑO contra HEREDEROS DE JHON HAROLD RUIZ PATIÑO (Ap. Sent.) 022-

2021-00668-01. 

   

Como quiera que el curador ad litem designado en auto del 15 de mayo de 

2023 no hizo manifestación alguna acerca del nombramiento efectuado, se releva al 

Dr. Édgar Alberto Molano Gómez.  

 

A efectos de continuar con el trámite, como curador ad litem de los herederos 

indeterminados de John Harold Ruiz Patiño, se designa al Dr. Jaisont Ramiro Clavijo 

Rivera identificado con C.C. 1.012.333.235 y T.P. 229.501, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico clavijoabogados@hotmail.com. Por secretaría, 

comuníquese al mencionado profesional la designación aquí efectuada, haciendo las 

advertencias del numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

                                                  

                                      

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 
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